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CURSA CON ALCANCE DECRETO Nº 41, 
DE 2023, DE LA UNIVERSIDAD DE 

TARAPACÁ. 

                                                                                                                            

ARICA, 

Esta Contraloría Regional ha tomado razón 
del acto administrativo del epígrafe, que promulga el acuerdo Nº 2.220 de la Junta 

Directiva que acuerda aprobar la escala de sueldos del personal académico y no 
académico de la Universidad de Tarapacá. 

Lo anterior, en el entendido que el reajuste 
de la escala de sueldos que se aprueba respecto del personal académico es 
conforme a los cargos y grados que mantiene dicha planta en su última 

modificación realizada por el decreto Nº 32, de 2023, de dicha institución de 
educación superior.  

Con el alcance que antecede, se cursa el 
instrumento analizado. 

Saluda atentamente a Ud., 
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